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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

24001 JUZGADOS MILITARES.

Por la presente queda anulada la Requisitoria por la que se interesaba la
Búsqueda y Captura de José Antonio Santana Blanco, hijo de José y Niida, natural
de Caracas, Venezuela, nacido el 18 de junio de 1980, con Documento Nacional
de Identidad número 78.522.299, condenado en las Diligencias Preparatorias
número 52/03/02, que se le siguen en este Tribunal Militar Territorial Quinto, por un
delito de Abandono de Destino, previsto y penado en el Artículo 119 del Código
Penal Militar, por haber sido habido.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de julio de 2009.- Capitán Auditor, Secretario Relator.
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